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PBBCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................... 15 peeeUe.
Semestre .................   3* —
Annil ............................................ 6® —

Lee suscripciones se solicitarán de la Direcette <•! 
W»gar Pignaitlli, cana Pignhtelli, 87.

. . íasn podrán kceerM reaitUende e! !n>or» 
fíe* -ostal u otr» Medio.

$ loe pagos se verificarán en lo Depositarle
? Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Loe iiúmeros que se reclamen después de transen, 
nridos cuatro día* desde su publicación sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 5» céntimos loe del 
do córriente; 175 ptas., loe del afio anterior, y de 

«troe afios, ur» peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
«-.ir esto Pa«e • frasaiáe una mu s o  soda R3US& 

• ¿MKJMaate <ne m ineerte, l’s» peoetaa. A| ecistag 
Raeepaixr* ee aele móvil de UMA peaeia per «sw 
^^^OrtaSioS 4» pabHeaeióa de admerea «craei 
tieariee y eeplemeatee aerán eonveaeioaalea ds asee. 
1» eea h eatldad e partienlar <uo le intereee.

Lm eaaaatea ebUtadoa al pete, *Me «e fcwerUr&t 
erwle a*»e» e eaaade haya personie ea la espita! «s* 
-siptiú da é*ta. ,

Lea laaeraianeS ae ooJtiaiteráa del Xxeeie. Sr. dfodx 
Mder, per elele, exeeptuándoee, aerdn cetá 
eide, lea de la primera Autoridad aailittr.

■ A" tede recibe de anuncio acompafiará un ejcatáE. 
de! Io l i t iS roepeetivo como eomprcteat», bío m  
^aco loa demás que m pidan.

Tasipoce tienen derecho máe que a en 8i^ 
piar, que ee solicitará en el eirie da resalaWa «> 
Gricinal, loe Contrae eCsialee.

11 leuvrw Oncui m hala de venta » 1
«rWt. daí Weeer

BOLETIN OFICIAI
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los1 sefiores Alcaldes y Secretarios r«'b*“ 
ote Bo l mim Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar 

sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del «• 
’S^Srea. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 

ísd, de conservar los números de este Bo l s t í», coleccionados or - 
nudamente para au .encuadernación, que deberá venacarse al. a * 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias f 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 
dfas de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-^ 
^*Las disposiciones del Gobierno son obligatoria^ para la 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma prpvmc

1 (Ley de 3 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEE ESTADO

LEY

Autorizando en favor del Patronato Nacional Antitu’ 
berculoso' una sobretasa en la correspondencia que 
circule los días 22 de diciembre de 1942 a 3 de enero 

de 1943, ambos inclusive.
La necesidad de incrementar los recursos pre- 

disos para que el Patronato Nacional Antituber
culoso pueda seg-uir cumpliendo1 sus altos iínes 
sanitarios, movió al Gobierno de la Nación, en 
años anteriores a éste, a Ta. autorización de sobre
tasas en la correspondencia que de muevo se 
ofrecen como posibles eficaces auxiliares de aquel, 
fin:. - '

La reiteración de tal disposición se justifica, 
en el acierto- con que en la primera oportunidad 
fue adaptada, y sulbsistiendo las mis-mlas causas 
que la aconsejaron, se encuentra más que moti
vada la publicación de esta Ley.

Mas, creada por la de 31 de diciembre de 1941 
l(a Oficina PilatéliCa. del Estado, a la que corres
ponde el asesoramiento ministerial en materia de 
emisiones de s.ellos, a ella compefe en todo case 

' la iniciativa o el patrocinio de 1as emisiones que 
hayan, de realizarse; pero sin constituir aun la 
mencionada entidad, inherente,, por tanto, Como 
en situación anterior a tal Ley, la facultad corres
pondiente al Ministerio de Hacienda, y teniendo 
en cuenta la gran tarca de creación y organiza

ción de la lucha clontra la plaga social qiue rea
liza el Patronato Nacional Ajntituberculoso; a 
propuesta del Ministro de Hacienda ’y de acuerdo 
con el 'Consejo de Ministros, dispongo:

Artículo 1* Por la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbré se procederá a 1a confección de 
una serie de cuatro timbres de Correos. Con mo
tivos o emblemas dé! Patronato Nacional Anti
tuberculoso.; por valones de 40 m^s 10 céntimos. 
20 más 5 céntimos, v 10 réntenos para las tasa» 
de lá correspondencia ordinaria: y 10 céntimos 
para Ta correspondencia aérea, previa Ta aproba
ción de los modelos y muestras por 1a Direcición 
General de Timbre y Monopolios!.

Articuló 2* La correspondencia postal que se 
curse des.de el .día 22 de diciembre‘del corriente 
año al 3 de enero de 1943, amibos inclusive, lle
vará forzosamíente para poder circular, además 
deT franqueo exigido por la vigente Ley de! Tim
bre. y siempre que éste sea por lo menos 20 cén
timos, una sobretasa de 10 céntimos,, con excep
ción de las tarjetas postales a las que se aplicará 
una sobretasa de 5 céntimos.

.Se exceptúa de esta sobretasa 1a corresponden
cia internacional y la de Ta tasa 'inferior a 20 cén
timos. . ■

Artículo 3.’ La referida tasa adicional! será sa
tisfecha en la siguiente forma: con sellos de 
20 más 5 céntimos en fas tarjetas postales, con 
sellos de 40 imias 10 céntimas en; la» cartas cuyo 
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primer porije no exceda del peso reglannentario, con 
sellos especiales de 10 céhtimp^ la correspondei- 
eia- que -por no tener otro tipo di© imposición 
haya de franquearse con sellos corrientes, y con 
sello especia] de 10 céntimos la correspondencia 
circulada por correo aérep. - ;

Artítuío 4.° El mayor rendimiento que se ob
tenga por la aplicación de las presentes norm'as, 
previa deducción de los gastos necesarios incluso 
premio de expendedores, se destinará al Patrona
to Nacional Antituberculoso, para el dumplimien- 
tó de sus fines, a cuyo fin se le abonará 1a suma 
correspondiente. . ,

Artículb 5.° Con posterioridad al día 3 de ene
ro de 1943, no se podrá efectuar venta alguna 
de dichos sellos especiales en las Expendedurías 
de la Compañía Arrendataria de Tabacos y Aso
ciación Benéfica de Correos.

Artículo De ^ada valor se reservarán para 
fondo filatélico del Estado, sin. qiue por lo tanto 
puedan ser puestos a 1a venta. 50 000 sollos, a 
los que se unirá el remanente, si lo hubiese, que 
quedará sin vender en la fecha de su retirada 
de la cfircuíación. ' ■ .

Artículo 7° |Por los Ministerios- de Hacienda 
y de la Gobernación. Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación, se dictarán lias dispo
siciones necesarias par-a la ejecución de esta Ley.

Así lo dispongo ]>or la presente Ley. dada en 
El Pardo a 12 de diciembre de 1942. -1- Francisco 
Franco. . '.

(Del “Boletiu Oficia] del Estado” núm. 359. 
de fecha 25 de diciem/brc de 1942I)1.

SECCION CUARTA
Núm. 5.681

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de Zaragoza

Circular
Sérmelo de rustica amillarada

El limo. Sr. Delegado de Hacienda en esta provin
cia, a propuesta de esta Administración de Propie
dades y Contribución Territorial y apreciados los . 
precedentes de morosidad resultantes del aó^ante
rior, acordó imponer multas de 100 y 50 pesetas, res
pectivamente, a los Ayuntamientos y Juntas Peri
ciales de los pueblos que se relacionan al final de la 
presenté circular, por.no haber remitido los docu
mentos cobratorios por rústica, amillarada para. 1043, 
a. pesar de los diversos requerimientos efectuados 
con tal objeto. Dichas multas de 100 y 50 pesetas, se
gún los casos, deberán hacerse efectivas en esta In
tervención de Hacienda en el plazo de quince días, . 
pasado el cual, sin verificarlo, se procederá a su cobro 
por la vía de apremio, incurriendo además los cita- . I
dos Ayuntamientos y Juntas Periciales, de no remitir 
en período normal de recaudación los citados docu
mentos cobratorios, en la responsabilidad mancomu- 
náda de los pagos trimestrales de la citada contribu
ción que no puedan hacerse efectivos precisamente 
por la falta de lo's documentos cobratorios recla
mados. . , .

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra conocimiento de los Ayuntamientos y Juntas Pe- : .
riciales interesados, con la advertencia que de este 
acuerdo basado en el artículo 81 del Reglamento vi
gente de Territorial de 30 de septiembre de 1885 y 
disposiciones concordantes, pueden alzarse ante- el 
Tribunal Económico-Administrativo provincial en el 
plazo reglamentario de quince días, a contar desde el 
siguiente ál de la publicación de esta notificación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Zaragoza, 23 dp diciembre de 1942.-El Administra
dor de Propiedades y Contribución Territorial, Joa
quín Ariza.1 ■

SECCION TERCERA
. . . . - ■- —-

Comisión Gestota
de la Excma. Diputación Provincia!

de Zaragoza

Esta Comisión ha acordado señalar los días 4 de ene
ro, 1 de febrero. J de marzo, 5 de abril, 3 de mayo, 
7 de junio, 5 de julio", 2 de agosto, 6 de septiembre, 4 
de octubre, 2 de noviembre y 6 de diciembre, a las 
dieciocho horas, para la celebración de su primera se
sión ordinaria de cada mes durante el año 1943.

Asimismo ha acordado que, en caso de no. poderse 
celebrar la sesión ordinaria fijada como primera del 
respectiva mes, se entienda, sin necesidad de más 
acuerdo, trasladadas la fecha y hora de la primera se
sión a la misma hora (jel día inmediato siguiente, y ca
so de inhabilidad de esta fecha, al lunes inmediato si
guiente a la misma.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa* 
ra general conocimiento.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1942.—El Presidente, 
Eduardo Baeza. . •

Relación que «e cita' 
c

PUtlLOS

Multa 
que

propone

Pus.

Castidad^ 
,aíi|nada 

por la 
Administra
ción de Pro
piedades y

Con tribución 
Territorial en 
los repartos.

Ptos.

Cantidad en cada trimes
tre de 1943 a cargo de les 
respectivos Ayuntamientos 
y Juntas Periciales, en el 
caso de no poderse hacer 
efectivas de los contribu- 
yeetes, precisamente por 
la falta de los documentos 

cobratorios.

Pías.

Almonaciddela S* 100 103.146'6? 25.786'66 • <
Reí chite............... 100 132.470'31 33.119*83
Rordal ha.......... . 100 31.141'83 ‘ 7.785'46
Calcepa................ 100 41 591'31 10.397 83 .
Carenas .............. 100 43 791'05 ■ 10.947*77 . .
Codo.................... 100 35.863'85 8 965'97
Cunchillos.......... 100 18.415'37 4 603*85
Embidde la Rib.6 50 23.364 5.841 "
Isuerre ................ 50 15.439'60 • 3 859'90
Litago................. 100 29.040'27 7.260'07
Moneva ............ 50 37.379'16 9.344'79 ■
Monterde ....... 100 ■45.965'80 11491'45
Morata de jiloca. 100 62.269'50 15.567-58
Paracuellos de R- 50 52.784'26 13.196 07 '
Santa Cruz Grío.. 100 . 33.301'09 8.300*28
Tiermas.............. 50 51.523'88 12.880'97 -
Torralba Ribota. 50 40.521*03 10 130'26
Torres Berrellón. 50 80.070*93 20'017'74
Velilla de Jiloca • 100 40.463'23 . 10.115-84
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Núm. 5.679

Administración de Rentas Públicas de la provincia de Zaragoza
IMPUESTO DE TRANSPORTES FALLIDOS

Relación de industriales que habiéndoles declarado fallidos por la Tesorería de Hacienda^ di c.'-u. 
provincia, se remite para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , a los efectos del ai líenlo 
del Estatuto de Recaudación de 18 de diciembre de 1928.

NOMBRE Y APELLIDOS PUEBLO CONCEPTO AÑOS
IMPORTE 

DEBITO

Pías.

ÍAvon ( trílPÍii ..... ...... .......................  • Delicias. 10 Carro • 1939 75
1 cLUlU u VYL11 CIA lit, •••• e » e •• e •

h1! . . ............... . . ....................... ... Id. p • Id. » 50
llllDlilU • • • . .....................................................................................

I .11 ic Mnrpnn AciPilRirt . . - . í . . .•••••• Palomar, 27
Azoque, 70 /

« Id. . > 25
IjUId  1VLU1 G11U ZXCTL.11DJU 

XTnvtín 1 ........................ ... Id. > 25 ;
1. UUltlo al til Lili JJ<< MUI Uai
Tu d n M n rt i n i n n n p h P7. .................................................................... Agustina de Aragón 

Id.
Id. > 75

1^1 mÍQiYin . . . . ...... . . ................ . * Id. » 25
I J1 llllOlllU . . e • • e .................... ... •

Vippntp P i oí l i*íi fí ts) SA Vippntfí v- ...... . Larraz, 6« Id, 25
V ! VD1 1 lu X 11 /< A I Cl J 1 V<* v A Wl* • e •
Iimn Stíilv:i(lnr . . . . . ...................................................................... Ramón y Caja!, 6 Id. » 25
Víllílí) íip X^lPOTlfp Coso, 120 Id. » 25
V llltlil. 11'., \ ]’ • 11 Ití IvUDUll . • • • ...•••••. •
A no*pl Vidal Viutnnp 1 . .. . . .. ........ • Hospitalito, 1 Id: . » 50

1 1 —, V 1 t i CI, l T I 1 i Lcl HUI ■ • •
h'! misnin . ............................................................................ • Id. Id. » • 50
El misino......... ................. ................... Id. Id. » 50

T?prnsin'T’nrrAny ........................................................... ................... Pizarro, 5 ' Expediente 84a
Ra v a w i ItlsiRpn Msirfínp?:........................ .................................................. Belchite Carro 1936-1937 25
• ’u v Vi V JAI CIO W XiL CV L U.l 11 UX» • • • • • • • 

h',1 mismn . . . . .. . . ... ......................... * . ................................... Id. * Id. » 25
2.536*94AJI 111JO1L1M • • • • • • • • •• • • • • •••••• • • • • •

.Tna.n Melero CnrOsín ............................................ .... .................................. Tauste Expediente 1937

Debiendo advertir a los señores Alcaldes de los Ayuntamientos citados que debeián climinai^dei jia- 
drón respectivo a todos los señores comprendidos en la presente relación, prohibiéndoles el ejeicicio 
de su industria.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1942.-E1 Administrador de Rentas Públicas, Basílides Marcos,

Núm. 5.747- * ,
Tesorería de Hacienda de la provincia 

de Zaragoza , '
Patente Nacional de AutomÓTilee . ' ■

D. Agustín Fernández García, Tesorero de Ha
cienda en e^tá provincia;
Hago saber: Que a partir del día 1* del mes 

de enero próximo quedará albierta la cobranza 
voluntaria del impuesto de Patente Nacional de 
Aut’omóvilles, clases A y D (hoy usos y consu
mos), y B y |C (contepto industrial), correspon
dientes al^primer semestre, por lo que se refiere 
a los vehíoulos de turismo, ómnibus, camiones y 
motocicletas, y primer trimestre para los desti- . 
nados a la industria^de alquiler por crochet com
pleto y con un número1 des asientos que no exceda 
de siete (incluido el' del conductor), debiendo pro
veerse de tal documento los contribuyentes a 
quienes a'fecta, tanto los de ordinaria tomo los 
dados de alta en el año actual:, hasta el día 15 
del mes de enero, precisamente etr las oficinas 
de recaudación de la. capital y cabezas de las zo

nas respectivas, ya que, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 75 regla 5.a del vigente Estatu
to de Recaudación, no se intentará d cobro a 
domicilio. Así es que durante los días señalados 
han de obtener su pfatente los contribuyentes, 
en la intelígemcia de que, ^ransburridlo diq|ho 
plazo incurrirán en apremio con el recargo del 20 
por 100 sobre sus cuotas, que quedará reducido 
al 10 por 100 si el pago lo verificasen, durante lo: 
diez últimos días del citado mes de ener ).

1 .El contribuyente debe reclamar la papeleta im
presa, haciendo constar que se ha' prssentado a 
pagar, con la fecha y sello de la oficina Recauda- 
dona cuando por cualquier oausa no; estuviesen 
en 'la Recaudación las patentes solicitadas.

Lo que én cumplimiento de lo determiinado en 
el articuló 65 deí ya citado Estatuto se pública 
en este periódico oficial para conocimiento de los 
contribuyentes a quienes afecte.

Zaragoza. 28 de didiembre de 1942-. — El I e- 
sorero de Hacienda, Agustín Fernández García.
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SECCION QUJNTÁ
Núm. 5.709

Confederación Hidrográfica del Ebre

DIRECCION.—Exprepinioeee
Obra*. Nuevo canal de descarga de la presa del Ga

llego. Término municipal: Ardisa (4.* expediente)
ANUNCIO

,En el expediente de expropiación forzosa correspon
diente al término municipal y obra expresado^, se ha 
sefialado la fecha de 27 de enero próximo y hora de 
las nueve, para dar principio a las operaciones de pa
go y toma de posesión de las fincas comprendidas en 
el citado expediente.

El pago tendrá lugar en la. Casa Consistorial de Ar
disa, ante el señor Alcalde-Presidente de la misma, 
con sujeción a las normas-y formalidades prevenidas 
por. la Ley y Reglamento de Expropiación forzosa vi
gentes. , .

A continuación del pago se procederá a tomar pose
sión de las mismas; y respecto de aquéllas en que por 
incomparecencia de los interesados o cualquier otra 
causa no pudiera satisfacerse el importe de su tasación, 
se dará posesión de las mismas por el señor Alcal
de al representante de la Administracióji, ingresándo
se dicho importe en la Sucursal de la Caja de Depó
sitos de la provincia, a disposición de esta Dirección, 
de acuerdo con lo preceptuado en las disposiciones vi
gentes y a los efectos que en ellas se determinan.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento de aquellos a quienes efecta. 

Zaragoza, 22 de diciembre de 1942.—El Ingenie
ro-Director, M. Echevarría.

Expediente de expropiación forzosa del término mu
nicipal de Ardisa (nuevo canal de descarga de la pre
sa del Gállego (4.° expediente)

" Lista de les Interesadas
1 Pabla Visús Rivas.
2 José Jordán Belarre.
3 .^ntonio bubirón Toloiana.
4 Joaquina Apiyuelo Dieste.
5 Andrés Corral A'rbués.
6 Herederos de Miguel López.
7 José Jordán Gállego
8 Herederos de Miguel López.
9 Viuda de Ramón Fontana.

10 Macario Tolosana Rivas. •
11 Ayuntamiento de Ardisa.
12 Lorenza Borderías Ciprés.
13 Herederos de Concepción Longás.
14 José M.* Bernad Pérez.
15 Herederos de Concepción Longás.
16 Ramón Otaria Mellada. *
17 Manuel Botaya Torralba.
18 Ramón Glaria Lanzarote.
19 Antonio Giménez Sánchez..
20 Eugenio Marco Gállego. •
21 Cándido Botaya/Tolosana.
22 Ayuntamiento.

Núm. 5.731 ••
Universidad de Zaragoza

r e c t o r a d o

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 3.• de 
la Orden del Ministerio de Educación Nacional, fecha 
7 de diciembre de 1938, se hace pública la Incoacié» 

del expediente para el reconocimiento legal del estable 
cimiento de Enseñanza Media que a continuación se 
expresa, por si alguien tuviese que oponer a su trami
tación algún reparo: 1

Centro de Estudios generales.—Subida de Cuéllar 
núm. 11, entresuelo, Zaragoza.

Transcurridos diez días, a partir de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, dicho expediente se remitirá al Ministerio, 
con las reclamaciones, si las hubiere. .

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 23 de noviembre de 1942.- El Rector 

M. Sancho Izquierdo.

Núm. 5.746 ,

Junta Provincial de Carburantes líquidos 
de Zaragoza

Anuncio

Se pone en conocimiento de todos los usuarios de 
tarjetas de aprovisionamiento de carburantes, que a 
partir del día 21 de los corrientes se procederá por 
esta Junta al despacho de los cupos correspondientes 
al mes de enero, con las modificaciones dictadas por 
la Comisaría de Carburantes Líquidos y en la forma ■ 
establecida para meses anteriores.

Modificación de la circular núm. 27
A partir del l.° de enero próximo, la prohibición de

cretada en la circular núm. 27, de circulación de ve? 
hlculos de turismo, queda 'reducida al espacio com
prendido desde las catorce horas del sábado hasta las 
siete horas del lunes.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1942.

Distrito Minero de Zaragoza

Núm. 9.673.
■ D. José Arrechea y Arrectiea, Ingeniero-Je-fe del 

Distrito Minero de Zaragoza;1 ,
Hago sáber: Que por decreto del Excmo. señor 

Gobern,ador civil de esta provincia se ha admi
tido- con fecha de hoy D. Agustin: Giimeno 'Sil
vestre, vecino de Mequineiiza, una solicitud que 
ha presentado en 12 d-e noviembre de 1942 pi
diendo la concesión de. cuarenta pertenencias para 
una mina de fignito con el nombre de “Que cerca 
de la Estación”, núm. 1.873, sita en el ténmino de 
Fayón, paraje llam'ado “Donde (están situadas 
las Canteras de Flix”.

La designación de este iregistro se hace por 
el interesado en; la forma siguiente:
j Se tendrá por punto de partida el centro d» 
una boca-mina situada en la cabecera.

De punto de partida a prinxera estaca Este, 
100 metro».

De primera a segunda ídem Norte, 150 ídem. 
De segunda a tercera ídem1 Oeste, 800 ídem. ' 
De tercera a cuarta ídem Sur, 500 íde¡mi 
De cuarta a quinta ídem! Este, 800 ídem.
De quinta a primera ídem Norte, 350 ídem. 
Oaeiaudo aeí eerrado el perímetro de las cua
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renta pertenendiias solicitadas. Todos los" rumbos 
se refieren al Norte verdadero y división sexa
gesimal.

• Lo que de orden del señor Gobernador 'se anun
cia al público para que Ha peirsona o personas 
que se creyesen, perjudicadas por la coiiqesión de 
este registro hagan -las reclamaciones oportunas 
dentro de] plazo improrrogable de sesenta días, 
fijados por el artículo 24 de la Ley de 6 de jiu-lio 
de 1859 y Real Orden de 12 de septiembre de 
1912. .

Zaragoza, 18 de diciembre d-e 1942. —, El Inge
niero-Jefe, José Arrechea.

♦ * ♦
- Núm. 5.674.

D. José «Arretihea y Arrechea, Ingeniero-Jefe del 
Distrito Minero de Zarago/za:
Hago saber: Que por decreto i'del Excmo. señor 

Gobernador civil de esta‘provincia se ha.admi- 
/ tido con fecha de hoy a D. Julio OHl'é Costa, ve

cino de Lérida, una solicitud que ha presentado 
1 en 7 de noviembre de 1942 pidiendo lia concesión 

:dc cincuenta y cinco pertenencias para una mina 
do lignito con e] nombre de'“/Elena”, núm!. 1.871, 
sita en el tér.miino de Fayón, paraje llamado “Ba
rranco Viinacha” y otros. •

La designación detesta registro.se hace por el 
Interesado ' en Ta forma siguiente:

. Se tendrá por punto de partida la estaca nú
mero 2 de la mina “Estrella”. 1

Díei punto de partida ia primera estaca Siur 45* 
Oeste, 100 metros. .

■ De primera a segunda Sur 45° Este, 500 ídem.
De segfunda a tercera Njorte 43° E'.ste, 1'JIOO 

m’etrós. .
De tercera a cuarta Norte 45° Oeste, 500 ídem. 
De cuarta a punto de partida Sur 45° Oeste, 

1.000 ídem. .
Quedando así cerrado £1 perímetro de las cin

cuenta y cinco pertenencias solicitadas. Todos los 
rumbos Se refieren al Norte verdadero.

Lo que de orden dej señor Gobernador se anun
cia al público para que 'la persona o personas 
que se creyeren perjudicadas por la concesión de 
este registro hagan las reelámadiones oportunas 
dentro del pilazo imlprorrogabk de sesenta días, 
fijados por el artículo 24 de lia Ley de 6 de julio 
de 1859 y Real Orden de 12 de septiembre de 
1912. ■

Zaragoza, 18 de diciembre de 1942. — El Inge
niero-Jefe, José Arrechea.

* * *
Núm. 5.675. 1

D. José Arrechea y Arreqhea, Ingeniero-Jefe del 
Distrito Minero de Zaragoza;! /
Hago saber: Que- por decreto del ExcinO. señor 

G¡obern.ador civil de esta provincia se ha admi
tido- con fecha de hoy a D. Rafael Redondo Prie

to, vecino de Bijuesca, una soliaitud que ha pre
sentado en 20 de octubre dé 1942 pidiendo la conce
sión de dieciséis pertenencias para una mina de 
barita cón el nombre de “La Fortuna”, núme
ro sita en el termino de lorrijo de la 
Cañada, paraje llamado “Dehesa del Más Marra- 
cas y Gubilla”1. • ,

La designación de este registro se hace por el ’ 
interesado en la forma siguiente:

ISé tendrá por punto de- partida la primiera aris
ta Norte de la “Viña de D.- ¡Felipe Palapatas”. 

De punto de partida a primera estaca. 200 me
tros. al Norte-. , . • • ;

, De primera a segunda ídem. 200 ídem al Oes-te. 
De segunda a tercera ídem, 400 ídem al Sur. 
De tercera -a cuarta ídem', 400 ídeimj al Este, 
De cuarta a quinta ídem, 400 ídem al Norte. 
De quinta a punto de partida ídem:. 200 ídem 

al Oeste. ; . '! 1 i
Quedando así cerrado el perímetro de las dieci

séis pertenencias Solicitadas. .
Lo que de orden d-e»! señor Gobernador'se anun

cia al público para- que 1a persona o personas 
que se creyesen perjudicadas por la concesión de 
este registro hagan jas reclamaciones oportunas 
dentro del plazo improrrogable de sesenta días, 
fijados por el artículo 24 de ila Ley de. 6 de jylió» 
de 1859 y Real Orden de 12 de septiembre de 
19121.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1942. — El Inge
niero-Jefe, José Arrechea.

. " . * * * 
’’ Núm. 5.67Á

D. José Arrechea y Arredhea, Ingeniero-Jefe del 
Distrito Minero de Zaragoza;1 '
Hago saber: Que por decreto del Excmo. señor 

Gobernador civil de esta provincia se ha admi
tido con fecha de hof a D. Julio O1lé Costa, ve-" 
ciñó de Lérida, una solicitud que ha presentado 
en 7 de moviembre: de 1942 pidiendo la concesión 
de cincuenta pertenencias para una mina de lig
nito con el nombre de “Estrella”, núm. 1.870, . 
sita en el término de Fayón. paraje illamado “Ba
rranco Vinacha’’ y otros.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la estaca nú
mero 2 de la mina “Balines”, núm. 1.865.

De punto de partida a primera estaca Sur 45* 
Oeste, 100 metros.

. De primera a segunda Sur 45* Este, 500 ídem, 
i De segunda a tercera Norte 45* E., 1.000 ídem. ' 

■ De tercera a cuarta Norte 45* Oeste, 500 ídem. 
’ De cuarta a punto de partida Sur 45* Oeste, 
900 ídem. I

Quedando así cerrado el perímetro de las cin
cuenta pertenencias solicitada». Todos* los rum
bo» ge refieren al Norte verdadero.
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Lo que de orden je] señor Gobernador se anun
cia al público para que 1a persona o personas 
que se creyesen .perjudicadas por la concesión de 
este registro hagan 'las reclamaciones oportunas 
dentro del plazo improrrogablie de sesenta días, 
fijados por el artículo' 2'4 de lia Ley de 6 de* julio 
de 1859 y Real Orden de 12 de septiembre de 
1912.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1942. — El Tn- 
geniero-Jefe, José Arredhea.

. * * *
Núm 5.677.

D. José Arrechea y Arredhea, (Ingeniero-Je fe del 
Distrito Minero de Zaragoza; <
Hago saber: Que por decreto del Excmó. señor 

Gobernador civil de esta provincia se ha admi
tido con 'fecha de hoy a “Carbonífera dell Ebro". 

" S. A., residente en Barcelona, una solicitud que 
ha presentado en 4 de septiemibre de 1942 pi
diendo la dondesión de dieciséis pertenencias para 
una mina de lignito 'con el nombre de “|San L,o- 
renzo”, núm. 1.853, sita en el término de Me- 
quinenza, paraje llamado “Dolía Segrc".

La designación de esic registro se hace por 
éll interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 1a estaca nú
mero 11 de 1a mina “fVIrgen de irilar”, núme
ro 183. propiedad de la antedicha “Carflwníiera 
del Ebro”. S. A.

De" punto de partida a 1a primera estaca, 200 
metros ali Oeste. •

De primera a segunda ídem.. 200 ídem Norte. 
De segunda a lerdera ídem. 200 ídem Oeste. 

■ De tercera a cuarta ídem 200 ídem 9ur.
De cuarta a quinta ídem, 100 ídem! Este.
De quinta a sexta ídem, 200 ídem Sur.
De sexta a séptima ídem, 100 ídem Este.
De séptima a octava ídem, 300 ídem Sur.
De 'octava a novena ídem. 200 ídem Este..
De novena a punto de partida. 500 ídem Norte.
Quedando así cerrado el perímetro de las dieci

séis pertenencias solicitadas. Todos los rumbos se 
refieren al Norte m(agnético.

Lo que de orden del señor Golrernador se anun
cia al público para que la persona o personas que 
se creyesen perjudicadas por la concesión de este 
registro hagan las redamaciones oportunas den
tro del plazo improrrogable de sesenta días, fija
dos p-or el artículo 24 de la Ley de 6 de julio 
de 1859 y Real Orden de 18 de septiembre de 

1912. . .
Zaragoza. 21 de diciembre de 19|42. 

geni ero-J^fe, José Arredhea.
• * * ♦

— Eli In-

Núm. 5.678.
del.D. José Arrechea y Arrechea. Ingeniero-Jeí.

Distrito Minero de Zaragoza; ,
Hago saber: Que por decreto del Excmo. señor

Gobernador civil de esta provincia se ha admi
tido con fecha de hoy a “.La ¡Carbonífera del 
Ebro”, S. A., residente en Barcebna, una solici
tud que ha presentado en 4 de septiembre de 1942’ 
pidiendo la concesión de siete pertenencias para 
una mina de lignito con el nombre de “San Ra
món Nonato”, númi. 1.855, sita en el término de 
Mequinenza, paraje llamado “Della Segrc".

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la estaca núme
ro 13 de 1a mina “Virgen del Tfilar”, núme
ro 183. propiedad de la 'antedicha. “La Carboní
fera del Ebno”, S. A. '

De punto de> partida a prin^era estaca. 100 me
tros al Oeste.

De primera a segunda ídem. 700 ídem Suf.
De segunda a tercena ídem. 100 ídem Este.
De tercera a punto de partida. 700 ídeml Norte.
Quedando así cerrado el perímetro do las siete 

pertenencias solicitadas. Todos Tos rujnbos se, re- 
xfiéren al Norte magnético.

Lo que de orden del señor Gobernador se anun
cia al público para que la persona o perdonas que 
se creyesen perjudicadas por la concesión de este 
registrq hagan las reclamaciones oportunas den
tro del plazo improrrogable de sesenta días, lija
dos por el artículo 24 de la Ley de 6 de julio 
-de' 1859 y Real Orden de 18 de septiembre de 
1912.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1942. — 1-4 In
geniero-Jefe, José Arrechea.

SECCION SEXTA
Coe el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to ded ejjercicio de 1942, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de loa 
Municipios que abajo se expresan para que en d 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten «i h 
Secretajía del Ayuntamiento ie»pectivo dcdGra- 
ción jurada de todas las )rtilidade8 que obtengan 
m ¿1 término municipal; advirtiendo a chantos 
ao io verifiquen se les considerará conformes -con 
los datoe obrantes en" dichas oficinas, sin tener de
recho a redamación alguna respecto a la cuota que 
se les asigne ni contra le totalidad dd reparto. .

5.712. —Cariñena
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios 6® 
bailan expuestos al público, en la Secretaría de cam 
Ayuntamiento de loa cue a continuación se mencio
nan los siguientes documentos para 1942; pudien- 
Üo presentar los vecinos contra aquéllos las redair^ 
dones que estimen convenientes.
tense de carruajes y ganado sujetos * requisieidn militar 

5.715.—Villalengua
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Exfcdiente? de habilitación de crédites
'5.712.—Cariñena x
5.713. —Botorrita . 

Excedientes de suplementos de crédito
5.712. — Cariñena x

Listas cobratorias de rústica 
5.711F igueruelas. (1943)

Listas de. Pocales de las Comisiones de Rvel^eció»
5.712. —Cariñena. (1943) ,

Ordénennos municipales
5.714. -Mallén. (1943) .

Padrón de cédulas personales - "• 
5.713. —Botorrita. ^1943) 
5.715. —Villaléngua. (1943) 
5.724. —Torrehermosa. (1943) 
5.725. —Villanucva de Huerva. (1943) 

Padrón de edificios y solares.^ • 
. 5.728.—Isuerre. (1943)

Padrón de urbana " • 
5.711.—Figueruelas.(1943)

Padrón sobre diferentes conceptos, 
5.714.-Mallén

Presupuesto de caballeros mutilados 
5.7) 2.— Cariñena. (1943) 
5.714.-Mallén. (1943) 

. 5.720.-Grisén. (1943) 
- 5.721.—Luesma. (1943) 

5.722. —Tarazona. (1943) 
5.726. -Ambel. (1943)
5.727. -Longás. (1943) ■ 
5.729. —Lorbés. ,(1943)

uroyecto de presupuesto municipal ordinario
5.711. —Figueruelas. (1943)

(Repartimiento general de utilidades
5.711. —Figueruelas 
5.723.-ladren. (1943)

• ‘CARIÑENA Númt 5.712
Se abre concurso por el plazo de"quince días hábiles, 

contados desde ei siguiente a la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
proveer en propiedad la plaza de Guarda municipal dé 
campo, dotada en presupuesto con eLhaber anual de 
3.000 pesetas, pagadas por meses vencidos.

Las instancias, escritas por los interesados, se 'pre
sentarán en la Secretaría de.este Ayuntamiento durante 
dicho plazo, debidamente reintegradas, dirigidas al se
ñor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, con reseña 
de la cédula personal corriente y con expresión de las 
circunstancias y méritos o condiciones, tanto particu
lares como especiales, advirtiendo que se guardarán 
las preferencias expuestas en el artículo 9.° de la Or
den de Gobernación de 30 de octubre de 1939, debien
do acreditar documentalmente el ser caballero muti
lado, excombatiente, excautivo, huérfano, etcétera, y 
acompañar certificado facultativo de estar en condi- 
cionei físicas de prestar el servicio peculiar del cargo 
y-el de observar buena conducta y ser adherido al 
Movimiento por la Alcaldía, Jefatura de Falange y 
Quasdia Civil de su residencia.

El designado será sometido a un examen de leer y 
escribir, las cuatro reglas aritméticas y redacción de 
denuncias. Caso de aprobar, deberá proveerse de los 
certificados de nacimiento y de antecedentes penales 
y a su entrega se le dará posesión.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
a los efectos reglamentarios.

Cariñena, 23 de diciembre de 1942.—El Alcalde- 
Presidente, Angel Ferruz.—Por acuerdo municipal: El 
Secretario, Luis Martorell.

i * *
Por el plazo de quince días hábiles se abre concurso 

para proveer interinamente la plaza dé nueva creación 
en 1943, de Interventor de fondos-municipales de este 
Ayuntamiento, dotada en presupuesto con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas, pagadas por meses vencidos. 
El concurso será resuelto por la Corporación municipal 
de entre los solicitantes en condiciones legales que 
acrediten pertenecer al Cuerpo Nacional correspon
diente. Caso de no haber solicitantes en estas condi
ciones, entre los que acrediten pertenecer a los Cuer
pos nacionales de Depositarios o Secretario de Ayun
tamiento, de y no haber tampoco de estos últimos, entre 
los que justifiquen estar en posesión de otro título 
académico, a juicio del Concejo.

Los aspirantes a la plaza deberán reunir las condi
ciones generales de ser español, varón y mayor de 25 
años de edad, datos que consignará en la solicitud 
correspondiente dirigida al señor Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento, con reseña de la cédula personal 
corriente y expresión de las circunstancias personales 
y las especiales que les acredite como caballero muti
lado, Oficial provisional o de complemento, excomba- 
tien^e, excautivo, huérfano del Movimiento o afectado 
según determina lo dispuesto en el art. 9.° de la Orden 
de Gobernación de 30 de octubre de 1939; pues dentro 
de cada uno de los tres grupos se tendrá en cuenta es
tas preferencias, y en defecto de ellas, las de otro ca
rácter que se acrediten, para lo cual habrá de probarse 
adjuntando la documentación precisa que se acompa
ñará a la instancia, así como el certificado de conducta 
político-social y adhesión al Movimiento expedido por 
la Alcaldía, Jefatura local de Falange y Guardia Civil 
del lugar de residencia del interesado.

El concurso empezará a contarse desde el día si
guiente al de la • publicación de este anunció en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y durante dicho 

plazo se admitirán las solicitudes documentadas y re- 
integradai en la Secretaría del Ayuntamiento.

El designado deberá presentar certificados de naci
miento y el de antecedentes penales para poder tomaY 
posesión interina del cargo y cesará en él tan pronto 
sea provisto en propiedad por la Dirección General de 
Administración Local o cuando el Ayuntamiento lo es
time conveniente.

Lo que se hace público para general conocimiento 
y a los efectos reglamentarios pertinentes.

Cariñena, 23 de diciembre de 1942.—El Alcaide- ■ 
Presidente, Angel Ferruz.—Por acuerdo municipal: 
El Secretario, Luis Martorell.

MISONES DE ISUELA ' Núm. 5.736 ,
El día 3 de enero próximo y hora de las doce y media 

tendrá lugar en esta Casa Consistorial la subasta para 
el arriendo del arbitrio municipal de pesas y medidas, 
bajo el tipo en alza de 3.C00 pesetas. '

Para tomar parte en 1a subasta deberán los licitado- 
res ajustarse al respectivo pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de ocho días.

Si en la primera subasta no hubiese postor, se cele
brará la segunda el día 6 del mismo mes, a la misma 
hora y con el mismo tipo.

Mesones de Isuela, 26 de diciembre de 1942.—El 
Alcalde, Francisco Cimorra.—El Secretario, Pedro Mar
tínez. .
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UTEBO Núm. 5.735
El día 4 de enero próximo, a las doce horas, se ce

lebrará en esta Casa Consistorial, en subasta pública 
el arriendo del Matadero público de reses con su ane
xo de carnes, cuyos arbitrios han de corresponder al 
ejercicio de 1943, bajo el pliego de condiciones que 
podrá consultarse hasta el momento de dicha subasta.

Utebo, 28 de diciembre de 1942.—El Alcalde, Lo
renzo Cerrada.

SECCION SEPTIM
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICI.

Requisitorias

afrevcibirntoelo dé $«r declarados rebeldes y^de hsc* / 
larse los procesados que a continuación se expresan, en e 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no prese* 
plato que se les fija, a contar desde el dfo de la publica 
ci-ín del anuncio en este periódico oficial y ante el lúes $ 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y rmplasa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agente» de to Po 
Ocia judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho lúes o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Crimi^ial y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

T Núm. 5.742) '_______

PIQUERAS PEREZ (Martín), de 40 año^ de edad, 
soltero, camarero, hijo de Laureano e Isabel, natu
ral de Jumilla y cuyo actual domicilio^ o paradero 
se ignora, comparecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrueción número 2 de Zaragoza 
(sito Predicadores, 56) al objeto de contituirse en pri- 
sión’y practicar las demás diligencias necesarias en su
mario que se instruye con el núm. 524 de 1941, contra 
el mismo y otros, sobre robo. *" 1

*. Núm, 5.743
CARPO GOMEZ (Silva), de 19 años de edad, solte

ra, enfermera de Albacete y vecina de Madrid e hija de 
Pedro y Eugenia, cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, cómparecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción número 2 de’ Zaragoza 
(sito Predicadores, 56) al objeto de constituirse en pri
sión y practicar las'demás diligencias necesarias en su
mario que se instruye contra la misma con el 'núm 502 
de 1941, sobre hurto..

Juzga** de primera ÍMetaneia

Núm 5.719
JUZGADO NUM. 1

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el señor Juez de pri 

mera instancia 'del Juzgado [número 1 de esta capital 
en el juicio ordinario de mayor cuantía, promovi
do porl‘D.a Josefa Abad Galindo, D. José Carbono 
Abad, D.a Ana Carboné Abad, asistida de su esposo, 
D. Fernando Cuenca Villoro, y D. Pedro Carboné 
Abad, como viuda e hijos de D. Victoriano Carboné 
Chueca, representados por el Procurador Juan (juel- 
benzu Romano, contra D. Miguel Rovira Male y su es
posa, D.a Mercedes Gaspar Soler, cuyo paradero se 
desconoce sobre que se declare prescrito el crédito y 
la acción para reclamarlo por razón de precio aplaza
do y no pagado de la compraventa de los inmuebles

y derechos que se describen en la demanda, se empla- " 
za a dichos demandados, D. Miguel Rovira y D.a Mer
cedes Gaspar, para que dentro del • término de nueve 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción (Je 
esta cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezcan en dichos autos y se personen en forma.

Y para que sirva de emplazamiento a dichos deman
dados, expido la presente cédula que se publicará en 
el BouiTt» Of t c ia i de esta provincia, en Zaragoza a 
diecinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y dos.—El Secretario: P. H., Eugenio Isac.

Núm. 5.741
. JUZGADO NÜM. 3 * • '

Cédula de citaeión y ofrecimiento de causa

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de Zaragoza en el sumario que 
se instruye en dicho Juzgado con ef núm. 309-1939, 
sobre lesiones' y daños por choque de trenes en la es
tación dé La Cartuja, ocurrido el 19 de diciembre de 
1938, se cita por medio de la presente a Joaquina Pelli- 
cena Alonso, que resultó lesionada en dichó hecho y 
cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro de 
¡os cinco dias siguientes al de la publicación de la pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia ■ de.esta provincia compa 
rezca ante dicho Juzgado de instrucción a fin de reci
birle declaración y hacerle el ofrecimiento de causa 
que dispone el art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, ofrecimiento que desde Juego*se le hace por 
medio de la presente.

Zaragoza a ventiséis de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y dos.—El Secretario, Vicente Lizandra.

NúnV 5.730

CASPE 1 |
Cédulu de citación •

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción de este partido en providencia dictada con es- ■ 
ta fecha en sumario que con el número 33 del año ac
tual, por robo-en el vagón F. 97.535 del tren correo 
núm. 811 del día 29 de septiembre último entre estacio
nes Nonaspe y Fayón, de las expediciones G. V. núme
ro 1.974 y 1.997, de 3'800 y 4 kilos de peso, respecti- 
mente, siendo remitente de la primera un sujeto ape
llidado Costany y consignatario Gimeno; y de la segun
da, Puig y González, de la propiedad de los mismos 
eran los citados paquetes; contra los procesados Cán
dido Menéndez Palacios, Francisco Moreno Rojo y 
Cecilio Biciconte Muñoz, cuyo domicilio de los perju
dicados se ignora, sejes cita por medio de lá .presen- . 
te a fin. de que dentro del término de diez días compa
rezcan ante este Juzgado a fin de recibirles declaración, 
acreditar la preexistencia de la sustraído, proceder a la 
tasación, y al mismo tiempo se les ofrece las acciones1 
del sumario conforme al artículo 103 déla Ley Proce
sal Criminal, bajo apercibimiento de que si no compa- _ | 
recen les parará el perjuicio a que haya lugar.

Caspe a veintiséis de uicicmbre de mil novecientos 
. cuarenta y dos.—El Secretario, Miguel Linares.

r». KOCAÍ PlGWATGti


